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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 
…MEGM… 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: carlos jose herrera castaneda <chepelin@hotmail.fr> 
Enviado: jueves, 4 de febrero de 2021 2:09 p. m. 
Asunto: Contestación demanda pso NYR 2020-00150 Juz 22 ad�vo
 

Cordial saludo  
 
Por medio del presente remito la contestación de la demanda correspondiente al proceso que se iden�fica a
con�nuación, en calidad de apoderado de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 
 

A�e 
 
Carlos Herrera  
C.C. 79.954.623 de Bogotá 
T.P. 141.955 del C.S. de la J. 

NO. PROCESO: 11001-33-35-022-2020-00150-00 

DEMANDANTE: NUBIA JEREZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

MEMORIAL DIRIGIDO A: JUZGADO 22 ADMINISTRATIVO 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
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Bogotá D.C., Febrero de 2021 

 
Señores 

JUEZ VEINTIDÓS (22) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  NUBIA JEREZ MARTÍNEZ.  

DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - BOGOTA - 

SECRETARÍA DE EDUCACION DE BOGOTÁ  

EXPEDIENTE: 2020-00150-00 

_________________________________________________________________________ 
 

CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA, identificado con la C.C. No. 79.954.623 

de Bogotá y T.P. No. 141.955 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado 

de la parte demandada SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

conforme al poder que me fue conferido, por medio del presente escrito y 

estando dentro del término legal, procedo a contestar la demanda 

promovida en los siguientes términos: 

 

I 

A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la 

demandante por carecer de fundamentos de hecho y de derecho en los 

siguientes términos: 

 

DECLARACIONES 

 

Frente a las declaración 1, 2 y 3. Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión, toda vez que los fundamentos presentados en la demanda no 

permiten soportar lo solicitado por la parte actora, en la medida que no se 

logran acreditar los requisitos previstos en la ley para que se acceda al 

reconocimiento pretendido, por lo que el acto acusado está revestido de 

presunción de legalidad que deberá desvirtuar la parte actora.  

 

Sumado a lo anterior, si en gracia de discusión se aceptara que las 

pretensiones de la demanda tienen vocación de prosperidad, téngase en 

cuenta que si bien el acto administrativo fue suscrito por un funcionario de 

la entidad que represento, ello ocurre en virtud de un acto de delegación 

que se surtió a través de una Ley de la República, sin embargo, esta 

circunstancia no significa que la ley le haya transferido a mi representada 

la administración del Fondo de prestaciones Sociales del Magisterio;  en 

esa medida no puede reconocer sustituciones pensionales y mucho menos 

conciliar los efectos patrimoniales de los actos administrativos, ya que los 

dineros no le pertenecen.  

 

Además, valga aclarar que la única obligación que tiene la Secretaria de 

Educación es la elaboración de los actos administrativos de 

reconocimiento que en últimas, son aprobados por el Fondo de 
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Prestaciones del Magisterio, entidad a la que le corresponde el 

reconocimiento de las prestaciones de los docentes. 

  

CONDENAS 

 

1. Me opongo a la prosperidad de las pretensiones de condena, toda vez 

que los fundamentos presentados en la demanda no permiten soportar lo 

solicitado por la parte actora, en la medida que no se logran acreditar los 

requisitos previstos en la ley para que se acceda a la pretensión solicitada, 

de manera que el acto acusado está revestido de presunción de 

legalidad que deberá desvirtuar la parte actora.  

 

Como se indicó previamente, reiteramos que si en gracia de discusión se 

aceptara que las pretensiones de la demanda tienen vocación de 

prosperidad, téngase en cuenta que si bien el acto administrativo fue 

suscrito por un funcionario de la entidad que represento, ello ocurre en 

virtud de un acto de delegación que se surtió a través de una Ley de la 

República, sin embargo, esta circunstancia no significa que la ley le haya 

transferido a mi representada la administración del Fondo de prestaciones 

Sociales del Magisterio;  en esa medida no puede reconocer sustituciones 

pensionales y mucho menos conciliar los efectos patrimoniales de los actos 

administrativos, ya que los dineros no le pertenecen.  

 

II 

A LOS HECHOS 

 

Doy respuesta a cada uno de los hechos de demanda en el mismo orden 

de su formulación así: 

 

AL PRIMERO.-Es cierto de acuerdo a la documental. 

AL SEGUNDO.- Es cierto de acuerdo a la documental. 

AL TERCERO.- No le consta a la entidad tal y como se propone este hecho, 

en todo caso corresponde a una situación que gira en torno a la órbita 

laboral del demandante que deberá demostrar a través de los medios de 

prueba del caso. 

AL CUARTO.- No le consta a la entidad tal y como se propone este hecho, 

habida consideración a que se refiere al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y no a la Secretaría de Educación del Distrito. 

AL QUINTO.- No le consta a la entidad tal y como se propone este hecho, 

le corresponde al demandante demostrarlo a través de los medios de 

prueba del caso. 

AL SEXTO.- No le consta a la entidad tal y como se propone este hecho, le 

corresponde al demandante demostrarlo a través de los medios de 

prueba del caso. 

AL SEPTIMO.- No le consta a la entidad tal y como se propone este hecho, 

le corresponde al demandante demostrarlo a través de los medios de 

prueba del caso. 

AL OCTAVO.- No le consta a la entidad tal y como se propone este hecho, 

le corresponde al demandante demostrarlo a través de los medios de 

prueba del caso. 

AL NOVENO.- No le consta a la entidad tal y como se propone este hecho, 

le corresponde al demandante demostrarlo a través de los medios de 

prueba del caso. 
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AL DÉCIMO.- No le consta a la entidad tal y como se propone este hecho, 

le corresponde al demandante demostrarlo a través de los medios de 

prueba del caso. 

AL DÉCIMO PRIMERO.- No le consta a la entidad tal y como se propone 

este hecho, le corresponde al demandante demostrarlo a través de los 

medios de prueba del caso. 

AL DÉCIMO SEGUNDO.- No le consta a la entidad tal y como se propone 

este hecho, le corresponde al demandante demostrarlo a través de los 

medios de prueba del caso. 

AL DÉCIMO TERCERO.- No le consta a la entidad tal y como se propone 

este hecho, le corresponde al demandante demostrarlo a través de los 

medios de prueba del caso. 

AL DÉCIMO CATORCE.- No le consta a la entidad tal y como se propone 

este hecho, le corresponde al demandante demostrarlo a través de los 

medios de prueba del caso. 

AL DÉCIMO QUINTO.- No le consta a la entidad tal y como se propone este 

hecho, le corresponde al demandante demostrarlo a través de los medios 

de prueba del caso. 

AL DÉCIMO SEXTO.- No le consta a la entidad tal y como se propone este 

hecho, le corresponde al demandante demostrarlo a través de los medios 

de prueba del caso. 

AL DÉCIMO SÉPTIMO.- No le consta a la entidad tal y como se propone este 

hecho, le corresponde al demandante demostrarlo a través de los medios 

de prueba del caso. 

AL DÉCIMO OCTAVO.- Es cierto de acuerdo a la documental aportada. 

AL DÉCIMO NOVENO.- Es cierto de acuerdo a la documental aportada. 

AL VIGÉSIMO.- Es cierto de acuerdo a la documental aportada. 

AL VIGÉSIMO PRIMERO.- Es cierto de acuerdo a la documental aportada. 

AL VIGÉSIMO SEGUNDO.- Es cierto de acuerdo a la documental aportada. 

AL VIGÉSIMO TERCERO.- No le consta a la entidad tal y como se propone 

este hecho, le corresponde al demandante demostrarlo a través de los 

medios de prueba del caso. 

AL VIGÉSIMO CUARTO.- No le consta a la entidad tal y como se propone 

este hecho, le corresponde al demandante demostrarlo a través de los 

medios de prueba del caso. 

AL VIGÉSIMO QUINTO.- No corresponde a un hecho sino a una valoración 

de la parte actora. 

 

 

III 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

DEL REGIMEN APLICALBLE 

 

Sobre el particular debe recordarse que en el inciso 2 del Art 279 de la ley 

100 de 1993, establece el régimen de seguridad social en Colombia y 

exceptúa de su aplicación a los afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la ley 91 de 1989, de la 

siguiente manera: 

 
ARTICULO. 279.-Excepciones. El sistema integral de seguridad social 

contenido en la presente ley no se aplica a los miembros de las fuerzas 

militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 

1214 de 1990, con excepción de aquél que se vincule a partir de la 
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vigencia de la presente ley, ni a los miembros no remunerados de las 

corporaciones públicas. 
Así mismo, se exceptúa a los afiliados al fondo nacional de prestaciones 

sociales del magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a 

cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de 

remuneración. Este fondo será responsable de la expedición y pago de 

bonos pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, de 

conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida.  

 

Norma que fue declara exequible mediante la sentencia C-461 DE 1995 en 

donde se determinó lo siguiente sobre el particular: 

 
REGIMEN PENSIONAL ESPECIAL-Justificación 

El establecimiento de regímenes pensionales especiales, como aquellos 

señalados en el artículo 279 de la Ley 100, que garanticen en relación con 

el régimen pensional, un nivel de protección igual o superior, resultan 

conformes a la Constitución, como quiera que el tratamiento diferenciado 

lejos de ser discriminatorio, favorece a los trabajadores a los que cobija. 

Pero si se determina que al permitir la vigencia de regímenes especiales, se 

perpetúa un tratamiento inequitativo y menos favorable para un grupo 

determinado de trabajadores, frente al que se otorga a la generalidad del 

sector, y que el tratamiento dispar no es razonable, se configuraría un trato 

discriminatorio en abierta contradicción con el artículo 13 de la Carta. 

 

Ahora bien, la ley 91 de 1989 dispone que los docentes nacionales y los 

que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las 

prestaciones sociales y económicas, se regirán por las normas vigentes 

aplicables a los empleados públicos del orden nacional, decretos 3135 de 

1968, 1848 de 1969,1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta ley. 

 

El Art 15 de la Ley 91 de 1989, prevé las reglas para proceder al 

reconocimiento de las pensiones en este caso de los docentes y la 

normatividad aplicable, de la siguiente manera: 

 

Artículo  15º.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de 

enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  
 
 1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, 

mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada 

entidad territorial de conformidad con las normas vigentes.  
 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 

1990, para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por 

las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden 

nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se 

expidan en el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2.- Pensiones: 

 

(…) 

 

A. Para  los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y 

nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 

1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá sólo una 

pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del 

último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=299
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pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima 

de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

Téngase en cuenta, que el Parágrafo 1° del Acto Legislativo 01 de 2005, 

previo lo siguiente respecto a las prestaciones pensional es de los 

docentes: 

 
Parágrafo transitorio  1º. El régimen pensional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial 

es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes 

con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 

vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los 

derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de 

Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003". 

 

El Art 81 de la Ley 812 de 2003 fue reglamentada por los Decreto 2341 de 

2003 y 3752 de 2003, plasma lo siguiente respecto a estas prestaciones 

pensionales: 

 

Artículo  81.   Régimen prestacional de los docentes oficiales. El régimen 

prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que 

se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

presente ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de 

prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los 

requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez 

que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

Al respecto también vale la pena traer a colación la sentencia del Consejo 

De Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda 

Consejero ponente: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO Radicación 2004-

00220-01(4582-04) y 2005-00234-00(9906-05) ACUMULADOS, se concluyó lo 

siguiente: 

 
REGIMEN PENSIONAL DE DOCENTES AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – Lo determina la fecha de 

vinculación La normativa hasta ahora reseñada permite concluir que el 

régimen pensional de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio se establece tomando como 

referencia la fecha de vinculación del docente al servicio educativo 

estatal, así: i) Si la vinculación es anterior al 27 de junio de 2003, fecha de 

entrada en vigencia de la ley 812 de 2003, su régimen pensional 

corresponde al establecido en la ley 91 de 1989 y demás normas aplicables 

hasta ese momento, sin olvidar las diferencias provenientes de la condición 

de nacional, nacionalizado o territorial, predicables del docente en 

particular; Este régimen está llamado necesariamente a extinguirse en el 

tiempo a medida que decrece el número de sus destinatarios (régimen de 

transición). ii) Si el ingreso al servicio ocurrió a partir del 27 de junio de 2003, 

el régimen pensional es el de prima media con prestación definida, 

regulado por la ley 100 de 1993 con las modificaciones introducidas por la 

ley 797 de 2003, pero teniendo en cuenta que la edad se unifica para 

hombres y mujeres, en 57 años. En ambas situaciones se trata de un 

régimen exceptuado por el legislador, pues mantienen e introducen 

modificaciones al régimen pensional general. 

 

La ley 60 de 1993 dispuso que, el régimen prestacional aplicable a los 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=8795#81
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docentes nacionales y nacionalizados que se incorporen a las plantas de 

personal departamentales o distritales sin solución de continuidad y las 

nuevas vinculaciones, será el reconocido por la ley 91 de 1989. Igualmente 

ordenó la incorporación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio del personal docente de vinculación departamental, distrital y 

municipal, el Art 6 ibidem de la Ley 60 de 1993. 

 

DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

 

La ley 12 de 1975 y 71 de 1988 disponen que el cónyuge supérstite o la 

compañera permanente y sus hijos menores o inválidos, tendrán derecho a 

la pensión de jubilación del otro cónyuge si este falleciere antes de cumplir 

la edad cronológica para esta prestación, ¿pero que hubiere completado 

el tiempo de servicio consagrado para ella en la ley;  establecen como 

tiempo de servicio para acceder a la pensión 20 años de aportes. 

 
Artículo 1º.- El cónyuge supérstite o la compañera permanente de un 

trabajador particular o de un empleado o trabajador del sector público, y 

sus hijos menores o inválidos, tendrán derecho a la pensión de jubilación del 

otro cónyuge si éste falleciere antes de cumplir la edad cronológica para 

esta prestación, pero que hubiere completado el tiempo de servicio 

consagrado para ella en la Ley, o en convenciones colectivas. 

 

Los artículos 7 y 11 de la ley 71 de 1988 al respecto establecen lo siguiente: 

 
Artículo 7 .-  Reglamentado por el Decreto Nacional 2709 de 1994. A partir 

de la vigencia de la presente ley, los empleados oficiales y trabajadores 

que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier tiempo 

y acumulados en una o varias de las entidades de previsión social que 

hagan sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, 

intendencial, comisarial o distrital y en el Instituto de los Seguros Sociales, 

tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan sesenta 

(60) años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si 

es mujer. 

El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para el 

reconocimiento y pago de esta prestación y determinará las cuotas partes 

que correspondan a las entidades involucradas 

 
Artículo 11 .- Esta ley y las Leyes 33 de 1973, 12 de 1975, 4a. de 1976, 44 de 

1980, 33 de 1985, 113 de 1985 y sus decretos reglamentarios, contienen los 

derechos mínimos en materia de pensiones y sustituciones pensionales y se 

aplicarán en favor de los afiliados de cualquier naturaleza de las entidades 

de previsión social, del sector público en todos sus niveles y de las normas 

aplicables a las entidades de Previsión Social del Sector privado, lo mismo 

que a las personas naturales y jurídicas, que reconozcan y paguen 

pensiones de jubilación, vejez e invalidez. 
 

El artículo 7° del Decreto 224 de 1972 se consagró el derecho que le asiste 

a los beneficiarios del fallecido al reconocimiento de la pensión post 

mortem, aunque este no haya cumplido con el requisito de la edad en el 

momento de su muerte para la obtención de la pensión de jubilación, 

pues solo basta para hacerse acreedor a la misma que el causante 

hubiere trabajado como profesor en planteles oficiales por lo menos 18 

años continuos o discontinuos. 

En efecto, tanto el cónyuge como sus hijos menores tienen derecho a que 

la respectiva entidad de previsión les pague esta pensión en el equivalente 

al 75% de la asignación mensual fijada para el cargo que desempeñaba el 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1189#0
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docente al tiempo de la muerte, sin límite temporal para el disfrute de la 

misma  

De acuerdo con todo lo anterior, el alto tribunal concluyó que, aunque la 

pensión post mortem y la de sobrevivientes comparten la misma naturaleza 

y previsión, existe una diferencia manifiesta entre ellas, que se evidencia en 

que para tener derecho a la primera el Decreto 224 de 1972 determina 

como requisito la prestación del servicio por parte del docente por más de 

18 años. Y para acceder a la segunda, la Ley 100 de 1993 exige tan sólo 26 

semanas de cotización. 

En el evento en que ambas concurran esta última es la que debe ser 

reconocida a los beneficiarios, en aplicación de los principios de 

favorabilidad y de igualdad, concluyó recientemente el fallo de la Sección 

Segunda1. 

 

FALTA DE LEGITIMACION MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA EN RELACION 

CON LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

Al respecto es necesario señalar que con ocasión de la expedición de la 

Ley 91 del 29 de diciembre de 1989, por la cual se creó el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, se indicó en su artículo 15, lo 

siguiente:  

 
“Artículo 15º.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de 

enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones:  

1.- Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, 

mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada 

entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 

 […] 

3.- Cesantías: 

Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 

1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 

auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año. 

 

A su vez, el Decreto 2563 de 1990, por el cual se determinan las 

responsabilidades de pago de las prestaciones sociales del personal 

docente nacional y nacionalizado y se dictan otras disposiciones, 

estableció en sus artículos 10 y 26:  

 
“Artículo 10º.-La deuda con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio por concepto de las cesantías del personal docente 

nacionalizado, no causadas a 29 de diciembre de 1989, se liquidará 

teniendo en cuenta el régimen prestacional vigente en cada entidad 

territorial. En cada caso deberán deducirse los valores pagados por 

liquidaciones parciales de cesantías y realizarse los ajustes que resulten del 

estimativo actuarial sobre los efectos de su futura valorización por la 

retroactividad aplicable al tiempo servido hasta esa fecha. 

Las responsabilidades de pago al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio por este concepto serán, a prorrata del tiempo servido por el 

docente, las mismas señaladas en el Capítulo II para las prestaciones 

                                                             
1
 Consejo de Estado Sección Segunda, Sentencia 19001233100020030002401 (17492010), May.26/16. 

(C.P. Gabriel Valbuena Hernández). 
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causadas, teniendo en cuenta que la valorización futura por efecto de la 

retroactividad es de cargo de la entidad responsable del período 

valorizado.”. 
“Artículo 26º.- Si una vez realizado el corte de cuentas con las entidades 

territoriales y sus cajas de previsión seccional o las entidades que hagan sus 

veces, el Fondo Nacional de Ahorro y la Caja Nacional de Previsión Social, 

se presentare déficit entre el monto estimado de las deudas a 29 de 

diciembre de 1989 y su costo efectivo de liquidación, este faltante será 

cubierto por la Nación.”. 

 

Además, téngase en cuenta lo previsto en el Art 53 de la Ley 962 de 2005 
“Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen 

funciones públicas o prestan servicios públicos”, al respecto: 
 

ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 

pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 

elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El 

acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que 

llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. 

 

Así las cosas, teniendo en citado Fondo (según el artículo 4º de la referida 

ley) la función de atender las prestaciones sociales de los docentes 

nacionales y nacionalizados ninguna obligación podrá recaer en cuanto a 

este tema en cabeza de la Secretaria de Educación del Distrito. 

 

DEL CASO EN CONCRETO 

 

Analizada en conjunto la normatividad referida anteriormente, es claro 

para esta parte que la entidad que represento carece de legitimación en 

la causa por pasiva en el caso que nos ocupa, no sólo porque la que está 

llamada a responder respecto al eventual reconocimiento de la prestación 

pensional de la demandante seria el Fondo de Prestación Sociales del 

Magisterio y la Fiduprevisora como administradora de esa cuenta especial 

y la entidad territorial solo estaría obligada de acuerdo con la Ley anti 

tramites a la elaboración y remisión del acto administrativo que en cada 

caso debe aprobarse por el Fonpremag quien es en últimas el que hace el 

análisis de la norma para conceder la prestación pensional. 

 

Ahora bien, tal como se explicó a través del acto acusado, el docente 

prestó sus servicios desde el 25 de abril de 1983 y fue retirado por 

fallecimiento el 18 de junio de 1995, en consecuencia, es evidente 

conforme a la normatividad que rige la materia, que el docente ingresó al 

servicio en vigencia de la ley 33 de 1985 y el reconocimiento de la pensión 

de sobrevivientes solo le asiste a los docentes que hayan sido vinculados 

en vigencia de dicha Ley, esto es, a partir del 26 de junio de 2003.  

 

En tal sentido, la decisión de la entidad que represento no constituye un 

acto caprichoso, sino por el contrario, una muestra clara del apego a las 

normas previstas que rigen la materia, así las cosas, no es procedente el 

reconocimiento de la prestación reclamada porque el accionante porque 

aquel pertenecía a un régimen distinto al de la Ley 812 de 2003 
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En esa medida es claro que el acto administrativo proferido por la 

Administración distrital se encuentra ajustado a derecho y en 

consecuencia deben denegarse las pretensiones de la demanda. 

 

III 

EXCEPCIONES 

 

Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que 

precede, me permito proponer las siguientes excepciones de fondo: 

 

1. EXCEPCIONES PREVIAS.- 

 

FALTADE LEGITIMACIÓNENLA CAUSAPOR PASIVA.-  

 

Excepción que tiene como fundamento los siguientes argumentos: 

 

Si bien es cierto la excepción de la legitimación en la causa por pasiva, 

en este tipo de procesos no constituye excepción de fondo solicito se 

tenga en cuenta que la Secretaria de Educación Distrital no es quien 

autoriza ni determina a quien ni cómo deben reconocerse las 

sustituciones pensionales. Es la Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Legitimación de hecho en la causa se entiende como la relación 

procesal. La cual establece que se entre el demandante y el 

demandado por intermedio de la pretensión procesal; es decir es una 

relación jurídica nacida de la atribución de una conducta, en la 

demanda, y de la notificación de está al demandado. Quien cita a 

otro y endilga a otro la conducta causante de la demanda, está 

legitimado de hecho por activa y aquél a quien se cita y se atribuya 

acción u omisión resulta legitimado de hecho y por pasiva, después   

de la notificación del auto admisorio de la demanda. 

 

La legitimación material en la causa alude, por regla general, a la 

participación real de las personas en el hecho origen de la demanda, 

independientemente de que dichas personas hayan demandado o 

hayan sido demandadas. 

 

La legitimación material en la causa activa y pasiva, es una condición 

anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito 

favorable, al demandante o al demandado: 

 

La falta de legitimación material en la causa por activa o por pasiva, no 

enerva la pretensión procesal en su contenido, como sí lo hace una 

excepción de fondo. Sin más, si la legitimación en la causa es un 

presupuesto de la sentencia de fondo, porque otorga a las partes el 

derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito  de  las pretensiones 

del actor las razones  de la oposición  por el demandado, mediante 

sentencia  favorable  o desfavorable, al ser una calidad subjetiva de las 

partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso, 

cuando una  de las partes carece de dicha calidad o atributo no 

puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 
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simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. 

 

La Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la 

causa por pasiva, porque si la ley no le ha transferido la administración 

del Fondo de prestaciones Sociales del Magisterio, no puede entrar a 

variar los factores y mucho menos conciliar los efectos patrimoniales de los 

actos administrativos, y aquellos dineros no le pertenecen. 

 

A continuación, se citan las normas pertinentes que refuerzan el 

planteamiento anterior: 

 

- Ley 33 de 1985. Art.1. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte años 

continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años, tendrá derecho a que 

por la respectiva caja de previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 

jubilación equivalente al 75% del salario promedio que sirvió de base para los 

aportes durante el último año de servicios. 

 
- Ley 91 de 1989. Art.2 numeral 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y 

nacionalizado que se causen a partir del momento de la promulgación de la 

presente ley, son de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio... 

 
- Decreto 3135 de 1968 y Decreto 1848 de'1969. El valor de la pensión mensual 

vitalicia de jubilación será equivalente al'75% del promedio de los salarios y primas 

de toda especie en el último año de servicios por el empleado oficial que haya 

adquirido el status jurídico de jubilado, por reunir los requisitos señalados en la ley 

para tal fin.                                                                                              

 
- Decreto 2831 de 2005. La Secretaría de Educación de la entidad territorial 

certificada a la que se encuentre vinculado el docente deberá: 

 

Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 

reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho fondo. 

 

Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los 

recursos del Fondo y conforme con los formatos únicos por ésta adoptados, 

certificación de tiempo de servicios y régimen salarial y prestacional, del docente 

peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 
Elaborar  v  remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro 

de los 15 días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad 

fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la 

certificación descrita en el numeral anterior. 

 

Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 

administración de los recursos del Fondo, suscribir el acto administrativo de 

reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo, de acuerdo con 

las leyes 91 de 1989  y 962 de 2005, y las normas que las adiciones o modifiquen, y 

surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos v con las 

formalidades y efectos previstos en la ley. 

 

Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 

Nacional  de  Prestaciones   Sociales  del  Magisterio,  copia  de  los  actos 

administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de éste, junto 
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con la constancia de ejecutoria para efecto de pago y dentro de los 3 días 

siguientes a que se encuentre en firme.” 

 

EXCEPCIONES DE FONDO.- 

 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS: 

 

Conforme ha sido reiterado en numerosas oportunidades por las Altas 

Cortes se entiende que la presunción de legalidad del acto administrativo, 

hace referencia a “la presunción de validez del acto administrativo 

mientras su posible nulidad no haya sido declarada por autoridad 

competente. La presunción de legitimidad importa, en sustancia, una 

presunción de regularidad del acto, también llamada presunción de 

“legalidad”, de “validez”, de “juridicidad” o pretensión de legitimidad.  

 

En el mismo sentido, se ha manifestado que la presunción de legalidad del 

acto administrativo es “la suposición de que el acto fue emitido conforme 

a derecho, dictado en armonía con el ordenamiento jurídico. Es una 

resultante de la juridicidad con que se mueve la actividad estatal.  La 

legalidad justifica y avala la validez de los actos administrativos; por eso 

crea la presunción de que son legales, es decir, se los presume válidos y 

que respetan las normas que regulan su producción” 

 

La presunción se desprende del hecho supuesto de que la administración 

ha cumplido íntegramente con la legalidad preestablecida en la 

expedición del acto, lo que hace desprender a nivel administrativo 

importantes consecuencias entre ellas, la ejecutoriedad del mismo. 

 

Al respecto vale la pena finalizar reiterando lo expresado en el acápite de 

razones y fundamentos de derecho en el sentido de que las normas 

aplicables al caso concreto de la demandante son aquellas que en efecto 

ha contemplado la entidad demandada.  

 

PRESCRIPCION:  

 

La cual aplicaría conforme a las disposiciones legales y sobre aquellas 

solicitudes que han sobrepasado el término máximo legal para su 

reclamación. 

 

LA GENÉRICA O INNOMINADA.-  

 

Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra 

excepción que resulte demostrada en el curso del proceso. 

 

IV 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte que represento las 

aportadas con la demanda 

 

V 

NOTIFICACIONES. 
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Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito 

suministro los siguientes datos:  

 

A la entidad en la represento, SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA, en 

la Av. El Dorado No. 66 -  63 de Bogotá. 

 

Al suscrito en la Carrera 18 No. 137-53 Tercer piso de la ciudad de Bogotá o 

al Correo electrónico del apoderado: chepelin@hotmail.fr 

 

Señor Juez,  

 
CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA 

C.C. No. 79.954.623 de Bogotá  

T.P. No. 141.955 del C.S.J. 

 
 



Esperanza
Sello






















































